
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOT|FICAC|ÓN POR BOLET¡¡¡ eleCrnÓrurCO

JUICIO LABORAL,
EXPEDIENTE NÚMERO: 169123-2O24IJL-1.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 169123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Eben-Ezer Hu

Villamil en contra de l) Mangle SolucionesAmbientales S.A.S. de C.V., Comercializadora y Edificadora Luminicos

Neon S.A. de C.V., Geko Trabajos de Altura S.A.S. de C.V. y Otros; con 1q-9!q![giq@!q2]q4, se dictó un proveído

que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 18 de
diciembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos, y; 2) con los escritos de fecha 19y 27 de febrero de
2025, suscrito por el Lic. Amisadai Oswaldo Estrella Canul, apoderado jurídico de la parte actora, por medio del cual hace uso
de su derecho a Réplica, respecto de lo manifestado por la parte demandada, así mismo, se ratifica del domicilio para
emplazar proporcionado en el escrito de demanda. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por el ciudadano Eben-Ezer Hu Villamil -parte actora-, a través de su apoderado, respecto a la
contestación de demanda, presentada ante la OficialÍa de Partes el día 28 de febrero de 2025, cumpliendo así con los
requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación de la parte demandada,
mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este
expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En térm¡nos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada por la parte actora. así como de sus anexos
-documentos que se encuentran disponibles en el expediente diqital v se ponen a su disoosición en el local del Tribunal si así
lo estima necesario José Alberto González Narváez v Manqle Soluciones Ambientales S.A.S. de C.V. -parte demandada-
a fin de oue en un olazo de 5 días hábiles siquientes al día siquiente hábil en que surta efectos su notificación. plantee su

contrarréplica o en su caso, obiete las pruebas de su contraparte v en su caso ofrezca pruebas en relación a tales obieciones
o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y

terc€ra parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su

traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por último, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréplica o de no presentarla en

el plazo concedido. se le tendrá por precluído su derecho de plantearla. así como de obietar las pruebas de su contraDarte o

bien de ofrecer pruebas v se continuará con el orocedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del

numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la adscripción.
Toda vez que la parte actora se ratificó del domicilio para emplazar a la parte demandada proporcionado en su escrito de

demanda, con fundamento en lo establecido en el artículo 712, en relación con la fracción lll del apartado A del artículo 872,

la fracción Vl del ordinal 743, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se comisiona al Actuario v/o Notificador adscrito a

este Juzoado Laboral para que. en comoañía del trabaiador Eben-Ezer Hu Villamil se apersonen al siouiente domicilio:

. Predio número 10, de la Carretera antiqua Camoeche-Mérida. entre Avenida Ramon Espínola Blanco. Colonia

Colonial Campeche. de esta ciudad. -domicilio ratificado por la parte actora-.

Lo anterior con el fin de realizar la notificación del presente acuerdo, así como el de fecha 09 de junio de 2025,llevando a

cabo el emplazam¡ento de las demandadas Comercializadoray Edificadora Lumínicos Neón S.A. de C.V., Geko Trabajos

de Altura S.A.S. de C.V. y Romo Cano Juan Carlos esto con fundamento en lo dispuesto en la fracc¡ón Sexta del artículo

743, en relación con el articulo 712 de la Ley Federal de Trabajo en vigor.

CUARTO: Citac¡ón al trabajador.
Se cita al trabajador Francisco Abraham Castillo Guerrero para que se apersone en el domicilio ubicado en Predio número

10, de la Carreiera antiqua Campeche-Mérida, entreAvenida Ramon Espínola Blanco. Colonia Colonial C?mpeche. de esta

ciudad. con fecha rn s 20 de enero de 2026 a las 1O:OO horas. En términos de lo dispuesto en la fracción Sexta del

artículo 743,en relación con el artículo 712dela Ley Federal deTrabajo en vigor.

En ese orden de ideas, se le hace saber al trabajador que, en caso de no acudir en la fecha y hora señalada, sin causa
justificada, se podrá hacer acreedor a una multa equivalente al importe de un salario mÍnimo de conformidad con lo señalado

en la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por otro lado, se le hace saber al Actuario y/o Notificador de adscripción que, en caso de verificar que efectivamente en

el domicilio donde se apersonó en compañía del trabajador, es el lugar en donde aquel prestó sus servicios laborales, deberá

realizar el emplazamiento v notificación a las demandadas Comercializadora v Edificadora Lumínicos Neón S.A. de C.V..
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9-eho Tlahaios de Altura S.A.S. de C.V. v Romo Cano Juan Carlos en dicho domicilio, en términos del inciso b) del ordinal
871 y el primer pánafo del numeral 873-4 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: Se le lnforma a la parte demandada.
Con motivo de lo señalado en el punto que antecede, se le informa a la parte demandada que de negarse a recibir la
notificación y el emplazamiento, en caso que el actor reconozca el domicilio del centro de trabajo donoe preitó sus servicios,
se le considerará como una actuación notoriamente improcedente, toda vez que estará á¡latando u obstaculizando la
sustanciación del procedimiento, siendo procedente la imposición de una multa de 1OO a IOOO veces la Unidad de Medida v
Aclualización. de conformidad con los ordinales 48 euinto párrafo v 4g Bls ¡nciso "é;;.ffi
en viqor.

SEXTO: Cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado', diera debida contestac¡ón a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
haya dado contestación alguna; con fundamento en el seoundo párrafo del numeral 873-D. en ;elac¡ón al ordinal 73g v el
artículo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tiene por prectu@an¡festaciones
respecto al escrito de demanda.

Se d¡ce lo anterior, debido a que el plazo legal concedido al tercero ¡nteresado empezó a computarse eljueves 27 de febrero
de 2025 y finalizo el martes 25 de mazo de 2025, al haber sido emplazado el miércoles 26 de febrero Aé ZOzs.

SÉpftUO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto que antecede; en_términos de la sg,qunda parte del oárrafo primero del artículo g73_A. en relac¡ón con elprimgr párrafo del numeral 7,19..ambos de la Lev Federal del Tra@ subsecuentes
not¡ficac¡ones del lnstituto_ Mexicano del Seguro Soc¡al -tercero interesado- se realicen pór medio de boletín o
estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del rrabajo en vigor.

OCTAVO: Acumulación.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ¡ntégrese a este
expediente, el escrito descrito en el apartado de vistos del preseñte acuerdo, para que obren confbrme a Derecho
corresponda.

NOVENO: Notificaciones.
Se comisiona alÁctuario y/o Notificador de laAdscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV, de la
Ley Federal del rrabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

Eben-Ezer Hu Villamil (parte actora)
. José Alberto González Narváez y Mangle Soluciones Ambientales S.A.S. de C.V

(oarte demandad a)
Buzón electrónico

IMSS (tercero interesado) Boletín o estrados

Comercializadora
Geko Trabajos de
Romo Cano Juan

y Edificadora Lumínicos Neon S.A. de C.V
Altura S.A.S. de C.V. Reconocimiento de

domicilio

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche....',

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispueito en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a

San Francisco de Campeche,

Lic. Jorse lv
Actuario ylo

el n 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del 2025.
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